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- QUE el 9 de septiembre de 1998; se ha otorgado ante el Notario ler ero del cantón Guayaquil, la escritura pública de aunento 

> A 

A A A A A A 

A, QU 2 señor Argatdo Oia da su calidad de Gerente de la comañial con el patrocinio del Abogado Bolivar Ulloa 
Verniaa2ay da, preserdo, copigs diodicha eggrátura; la misna que reúne los requisitos de ley; 

Md A cd Compañias, ha emitido inforae favorable para la aprobación solicitada; 

o En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías ediante Resoluciones Nos. ADM-98217 de 

octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 19964 

9 nmiisulaesáa eja3 eb ston Onuj a, 
ESUELVE: 

Y od ab liinsorsm osdalgar ls: Ser eso? 
0 añ mí Md Año P? TE 4) el auñento del capital suscrito de la compañia INMOBILIARIA ARERA S.A. Len TRES MILLONES DE 
O SUCRES/ fipigido ¿ES AU es 2 US, paga AN2z y y SARA delsestabiofopslagte ar Jerefprida escritura, 

pe A USÓ ¿Ba IP0pE Aral dotado [eat caninas ideado a dlriy B delta pública que 
se apreta, óne ña ¿Mendo de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

. / <. strslov2 fJiinecorot,, vobsidalo 
ARTICULO TERCERO. DIED q que el fegistrador Mercantil del canton Guayaquil: a) inscribd la referida escritora pública junto 

con la presente Resolución, -aFchive sana. Copia de «dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la jascripción que se ordena; 

y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 'en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO ER AD IMAN delata! e cantón Guayaquil, anote al nargen dela matriz de la escritara 
pública del 1 de diciembre de 1982 por: da. cuabpoe conebituyd-la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su capital y 8 
reforaar su estatuto, sediante Ta eres piplica se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotachón.. 

So NE 

ARTICULO QUINTO. d DISPONER que vn-extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despache, 
r p 

CUKPLIDO ¿vuelva el expediente, o As 

0 CONUNIQUESE 7 DADA y Firmada en la Superintendencia de fompañías, endpuayaquil a 3 0 NOV. 1086 
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ja 1.639 número 677 hey Registro. Mercentil y anotads bajo el Gme_ 

ro 646" del Repertorio, »- Guayaquil, Duce “de Enero 

tos noventa y nueve +” El Registrador Mercantil 
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;_ Se tomó nota de esta Resolunión 
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